CONVENIO CON ARGENTORES

A fines del 2000 se firmó con ARGENTORES un importante Convenio. En los sucesivos años el mismo fue perfeccionado hasta adquirir las siguientes características:

1. A partir del año 2001, lodos los espectáculos realizados por Grupos y Elencos de Teatro Independiente (que figuren inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DEL TEATRO INDEPENDIENTE) tendrán como único pago del Derecho del Autor el porcentaje correspondiente (10 % por el Texto, 12 o 15 % según corresponda, cuando exista música y/o coreografía original), sin mínimos ni contribuciones de ningún tipo. La presentación de dichos espectáculos deberá realizarse en Salas o Espacios Teatrales también independientes (no se incluyen en el convenio las presentaciones en Salas Oficiales o Comerciales).

2. Como contrapartida, el INT solo reconocerá como función efectivamente realizada, a la que posea un recibo oficial de Argentores que acredite el pago de los derechos correspondientes.

Todos los Grupos, Espectáculos Concertados, Salas y Eventos inscriptos en el INT, deberán sujetarse a lo siguiente:

a. Todos los espectáculos deberán poseer la autorización correspondiente del Autor (que se tramita únicamente ante ARGENTORES) para poder ser llevados a cabo. La autorización se solicita a partir en forma facilitada:
/ 1. Se adjunta el formulario de Solicitud de autorización (ver página siguiente) para hacer una obra.

2. Dicho formulario debe completarse y ser enviado (con anterioridad al estreno y cuanto antes si la obra ya fue estrenada) a la siguiente dirección: ARGENTORES - Sección Autorizaciones (At. Srta Nancy) Pacheco de Meló 1820 (1126) - C. Federal

3. Si el autor es argentino la autorización no tiene costo. Si es extranjero tiene un cargo de $ 15. -(gasto de sellado y trámite - no es canon de Argentores),  por el que debe hacerse un giro a nombre de Argentores por ese monto (es importante que el formulario contenga el e-mail del solicitante porque Argentores Envía respuesta por correo pero anticipa por mail)

4. El formulario puede solicitarse en las delegaciones del INT o Sede C central.

b. Los antiguos concesionarios de Cobro de ARGENTORES, seguirán cobrando los derechos de los espectáculos incluidos en el Convenio.
1. Se adjunta la planilla de Bordereaux (en la página siguiente a la del formulario de Autorización)

2. Se confecciona por cuadruplicado y por cada función realizada (la planilla debe estar en cada sala y debe ser confeccionada inmediatamente después de cerrada la boletería, debe entregarse sí la inspección del INT así lo requiere)

3. Puede hacerse un recibo por varias funciones, siempre y cuando sea la misma obra, es decir que una sala puede tener un solo recibo con la cantidad de funciones.

4. Si la función se realiza en un espacio no convencional, o en una localidad donde no exista el carácter de Agente de Retención que distingue a todas las salas, dicho carácter, el de Agente de Retención, debe ostentarlo el elenco que realiza la función y rendir la misma al representante de ARGENTORES de su localidad.

5. La planilla de Bordereaux puede solicitarse en las delegaciones del INT o Sede Central. SE REITERA QUE NO SE CONSIDERARAN FUNCIONES QUE NO TENGAN RECIBO DE ARGENTORES.
C. Parte del beneficio del Convenio es apoyar a ARGENTORES en la difusión de los Derechos de los Autores. Al respecto es muy importante que los autores registren su obra (los autores de una obra nueva no solo deben protegerla, sino que además el propio pago de los derechos no puede retornar al autor sí este no registra su obra). Ese trámite se hace como siempre en las sedes de ARGENTORES, pero teniendo en cuenta que algunas sedes quedan muy lejos se va a hacer vía correo. El interesado debe tomar contacto con ARGENTORES y solicitar los requisitos para registrar una obra en el "Sector Títulos - (At. Srta. Cecilia Inchaustí)" y luego proceder según se le indique

ANEXO 2 - ACTA 51

INSTRUCTIVO AMPLIATORIO CONVENIO CON ARGENTORES

PARA LOS AUTORES CUYAS OBRAS SEAN PUESTAS EN ESCENA POR GRUPOS DE TEATRO DEPENDIENTE QUE FIGUREN EN EL REGISTRO NACIONAL DEL TEATRO INDEPENDIENTE, ARGENTORES OFRECE LO SIGUIENTE:

1.- DIFICULTADES PARA ABONAR El REGISTRO: Cuando los autores no posean el importe correspondiente para abonar el sellado necesario para registrar la obra a representan podrán optar excepcionalmente a que Argentores retenga el importe de la recaudación que produzca dicha obra en carácter de derechos de autor, hasta cubrir la suma necesaria para efectuar el tramite en cuestión. A tal fin el autor deberá enviar AL CONCESIONARIO MAS CERCANO:

a. 2 copias de la obra

b. 1 nota donde autorice a la entidad a realizar la retención indicada

c. Solicitud para asociarse a ARGENTORES (si aún no fuera socio de la misma)

DEBE ACLARARSE QUE PARA LOS NO SOCIOS DE ARGENTORES, HASTA LA ACREDITACIÓN DEL IMPORTE PERINENTE, SU OBRA Y SU TITULO NO ESTÁN PROTEGIDOS. SI ES SOCIO ARGENTORES ADELANTA EL IMPORTE Y PROTEGE AL ASOCIADO.

CAPTACIONES: Para efectuar una adaptación el o los autores deben enviar por medio del concesionario mas cercano:

d. El correspondiente PEDIDO DE AUTORIZACIÓN 

e. 2 ejemplares de la adaptación

Luego de su autorización debe proceder a registrarla a los efectos de protegerla. Este tramite se efectúa con todos autores: vivos, muertos con derechos vigentes u obras de derecho público

EL TRABAJO DE ADAPTACIÓN DE UNA OBRA DEVENGA DERECHO ECONÓMICO A FAVOR DEL ADAPTADOR. DICHO DERECHO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL QUE LE CORRESPONDE AL AUTOR ORIGINAL DE LA OBRA.

3.- TIEMPO DE GESTIÓN: a los efectos de delimitar responsabilidades, Argentores se compromete a:

a- Dentro de los 15 ellas de recibida la solicitud enviar una nota comunicando el estado del trámite (ante quien se hizo y en que punto está).

b- A los 45 días se repite la comunicación.

o A los 90 días una última notificación al solicitarle A partir de esta ultima, la responsabilidad por la espera es exclusiva del solicitante (Argentores sugiere que en función de los tiempos del INT el grupo lleve adelante otra obra que pueda autorizarse ya que considera incierto después de ese plazo conseguir la autorización)

4.- TEATRO A LA GORRA: El grupo realiza un bordereaux y abona el 10 % del impone recaudado. PREVIAMENTE DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE EN TODOS LOS CASOS Y PARTICULAR EL ACUERDO DEL AUTOR ORIGINAL PARA TRABAJAR A LA GORRA.

5.- FUNCIONES GRATUITAS: Debe confeccionarse el bordereaux y depositarse el monto mínimo según corresponda :8.- para el texto, $ 42.- o $ 56.- según incluya además música original y/o coreografía. En cualquier caso que el grupo considere que no debe abonarse dicho arancel por el fin con que se efectúa la función, debe obtener una autorización por ESCRITO del autor.

la Función fue gratuita, pelo no por fines altruistas, sino que se debió a una contratación (municipio, organismo oficial, cualquiera que contrate y ofrezca al publico la entradas gratuita), debe consignarse en el bordereaux y abonarse el porcentaje correspondiente.

